Nº  315     _ En la ciudad de Resistencia, capital de la Provincia del Chaco, a los                   tres     días del mes de septiembre del año dos mil ocho reunidos en Acuerdo los señores Ministros integrantes de la Sala Primera Civil, Comercial y Laboral del Superior Tribunal de Justicia, ROLANDO IGNACIO TOLEDO y RAMÓN RUBÉN ÁVALOS, como jueces de primer y segundo voto, respectivamente, tomaron en consideración para resolver el presente expediente: “ORELLANA, EPIFANIA C/ DIEGO GABRIEL POLIC Y/O JOSEFA MERKA VDA. DE POLIC Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE S/ DAÑOS Y PERJUICIOS”, N° 63.931, año 2008, venido en apelación extraordinaria en virtud del recurso de inconstitucionalidad interpuesto a fs. 380/389 vta..

C  U  E  S  T  I  O  N  E  S




I.- ¿Es procedente el recurso de inconstitucionalidad deducido en autos?




II.- En su caso, ¿qué pronunciamiento corresponde dic-tar?

I.- A LA PRIMERA CUESTIÓN EL SR. JUEZ ROLANDO IGNACIO TOLEDO, DIJO:




1.- Acceden las presentes actuaciones a conocimiento y decisión de este Tribunal en virtud del recurso de inconstitucionalidad interpuesto a fs. 380/389 vta. por la parte demandada, contra la sentencia dictada por la Sala Civil y Comercial de la Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y del Trabajo de Presidencia Roque Sáenz Peña que obra a fs. 359/370.




A fs. 397 se radica la causa ante esta Sala Primera Civil, Comercial y Laboral del Superior Tribunal de Justicia, la que se integra con los suscriptos.




A fs. 402/403 vta. emite su dictamen N° 293/08 el Sr. Procurador General, llamándose autos para sentencia a fs. 404, lo que deja la cuestión en estado de resolver.




2.- En el análisis de la concurrencia de los extremos que habilitan esta instancia extraordinaria, encuentro reunidos los de interposición en término, legitimación para recurrir, sentencia definitiva y oportuno planteo de la cuestión constitucional.




El recurrente atribuye arbitrariedad al fallo al no ser derivación razonada del derecho vigente con particular referencia a las circunstancias comprobadas en la causa. Con cita de segmentos del pronunciamiento afirma, que la misma denota una posición dogmática y arbitraria de los juzgadores al analizar los hechos, partiendo de la premisa que se traduce en considerar la responsabilidad exclusiva de sus representados en la ocurrencia del desafortunado evento dañoso, soslayando el análisis de las constancias de la causa. Refiere que se prescindió de pruebas tales como la testimonial de Juan Carlos Svoboda, que daban cuenta de las malas condiciones de transitabilidad de la vía de circulación, extremo que determinó la rotura de la rueda del automotor del demandado. 




En otro segmento enfatiza en la errónea valoración de las constancias de la causa penal, en la que se resolvió el sobreseimiento del demandado y en la que se emitieron conclusiones referidas a la mecánica en que se produjo el hecho atribuyendo al mismo como un resultado de una circunstancia imprevisible y extraña al accionar del demandado. Endilga arbitrariedad a la sentencia por apoyarse exclusivamente en afirmaciones dogmáticas que se distancian del texto de la normativa contenida en los arts. 514 y 1.103 del CC sin dar razón plausible que justifique ese apartamiento. Concluye que en autos se probó acabadamente que se ha roto la relación de causalidad entre el riesgo propio de la cosa -automotor- y el daño producido -muerte de la víctima-, puesto que la intervención de una causa fortuita -rotura del rulemán por las malas condiciones de transitabilidad del camino- interrumpió la necesaria conexión fáctica que relacionaba a aquellos, vulnerando la decisión adoptada garantías constitucionales. 




Sintetizada en estos términos la queja extraordinaria, liminarmente he de señalar respecto a la impugnabilidad de la decisión, en primer término, que lo resuelto en autos refiere a cuestiones de derecho común, razón por la cual -como tiene dicho reiteradamente este tribunal- es ajeno a la vía extraordinaria, por no guardar relación directa e inmediata con norma constitucional alguna. Y es que conforme reiterada doctrina del Tribunal Cimero de la Nación “La determinación del alcance con que se aplican las leyes comunes es materia ajena a la instancia extraordinaria, pues, como principio es facultad privativa de los jueces de la causa determinar las normas que deben regir el pleito…” (Fallos 297:11; 301:570, etc.), así como que: “La vía del recurso extraordinario no lleva a la sustitución del criterio de los jueces de las otras instancias por el de la Corte Suprema en la valoración e interpretación de las normas comunes” (Fallos 292:117). Por el contrario, sostiene Sagüés, se crea para supuestos de omisiones o desaciertos de gravedad extrema, a causa de los cuales la sentencia pronunciada queda descalificada como acto judicial” (Recurso Extraordinario, t. 2, pág. 57 y sgtes. edic. 1992), principios que resultan aplicables al recurso extraordinario local por participar de los mismos motivos que el estatuido en el orden federal.




Y en lo que respecta puntualmente al contenido del reproche deducido, conviene precisar que lo atinente al examen del alcance de las peticiones de las partes y la determinación de las cuestiones comprendidas en la litis es extraño, en principio, a la vía extraordinaria (Rep. E.D., 15, p. 846, Nº 201) y que los jueces no están obligados a seguir a las partes en todas sus alegaciones y argumentos, bastando con que se hagan cargo de aquéllos que sean conducentes para la solución del litigio (CS, Fallos 221:37; 222:183, cit. por Genaro y Alejandro Carrió, “El Recurso Extraordinario por Sentencia Arbitraria”, 3º edic. v. I, p. 66), principios que admiten excepción en base a la doctrina de la arbitrariedad (conf. Sent. Nº 332 del 13-11-92).




Tras el análisis de los agravios precedentemente sintetizados, dejo anticipado mi voto por el rechazo del recurso incoado, en sentido concordante con el dictamen emitido por el Sr. representante del Ministerio Público, por las razones que seguidamente expondré.




A los fines de una mejor comprensión de la problemática debatida en autos, es de señalar que la presente fue promovida por la Sra. Epifania Orellana con el propósito de obtener resarcimiento por los daños y perjuicios derivados de la muerte de su hija Noelia Argentina Ponce, víctima de un accidente de tránsito protagonizado por el demandado Diego Gabriel Polic. La pretensión es desestimada por el juez de primera instancia, quien considera la concurrencia en la especie de la eximente contenida en la normativa civil -caso fortuito-. Este pronunciamiento es atacado por la demandante quien -en lo sustancial- centra sus agravios imputando un accionar antijurídico a quien conducía el vehículo al momento del hecho.




Arribada la causa a la Alzada, los señores camaristas inicialmente describen los extremos que rodearon al hecho señalando que la menor era trasladada en una bicicleta conducida por su hermana y el Sr. Polic Diego Gabriel circulaba en el mismo sentido a bordo de un automotor, cuando en ocasión de traspasar a la bicicleta y como consecuencia de la rotura del rulemán de la rueda trasera derecha, se desprende el palier y la rueda completa impactando la última a la niña, ocasionándole la muerte (fs. 360 vta.).




A partir de allí y frente a las afirmaciones esgrimidas por el Sr. Juez de primera instancia referidas a la falta de acreditación de la relación de causalidad del obrar del agente con el daño, la Alzada examina la cuestión en el marco del art. 1113 del Cód. Civil a efectos de determinar si el daño fue ocasionado por el vicio propio de la cosa riesgosa.




En tal orden de ideas aborda la tarea de apreciar los elementos probatorios, principalmente las actuaciones obrantes en el Expediente penal que permite determinar la forma en que el hecho aconteció, enfatizando en la falta de pruebas que demuestren las condiciones de la vía de circulación, concluyendo en que el evento acontece por vicio del automotor mas precisamente de alguna de sus partes o piezas, completando que en el caso “…quedó probado que el hecho se produce por un automotor en movimiento que sufre la rotura y desprendimiento de una de sus piezas como así también la intervención de esta pieza en el resultado perjudicial siguiendo una relación de causalidad del mismo con el hecho lesivo, de no existir vicios ocultos o mala conformación en su estructura, según el curso ordinario y natural de las cosas, el hecho no hubiera ocurrido.” (fs. 362).




Fijada la plataforma fáctica encuadra la cuestión en el ámbito de la responsabilidad objetiva derivada por el uso de la cosa, exige al actor la demostración del contacto con la cosa y que el daño es producido por la misma, y al dueño o guardián la acreditación de una causal de exoneración. 




Establecido ello, los sentenciantes examinan la concurrencia de las eximentes de responsabilidad legalmente previstas, enfatizando en la incidencia del caso fortuito en el marco de la responsabilidad por vicio de la cosa, considerando que para servir de excusación el casus debe residir en circunstancias exteriores a ella, supuesto que no concurre en autos en tanto los vicios no son extraños a la misma.




En tal orden de ideas ceñidos a las constancias de la causa y las pautas brindadas consideran que “…no constituyen caso fortuito los desperfectos de los vehículos automotores, ni los inconvenientes mecánicos que pudieron evitarse con una adecuada revisión, como la rotura de la caja de dirección o el desprendimiento del flexible del freno. Estos defectos son propios de la estructura, hacen a las partes o elementos, son internos y no ajenos a ella.” (fs. 363); limitado el alcance de la eximente a los supuestos de responsabilidad objetiva, endilgan omisión por parte de quienes se sirvieron del automotor en efectuar las diligencias necesarias en el contralor del funcionamiento del vehículo extremo conexo con la producción del daño pretendido.




Las apreciaciones formuladas por los camaristas denotan, sin lugar a dudas el encuadre de la cuestión en el ámbito de la responsabilidad objetiva, más precisamente en lo normado por el art. 1113 2º párrafo del CC referido al daño causado por el riesgo o vicio de la cosa, ciñendo en este marco el caso fortuito -como eximente de responsabilidad-, enrolándose en la postura doctrinaria que indica “Solo cuadra configurar como caso fortuito eximente de responsabilidad del dueño o guardián, a un hecho que sea extraño a la cosa, pues si así no fuera no quedaría enteramente desplazado el vicio de la cosa como causa del daño” (“Llambías, Jorge J. “Tratado de derecho civil. Obligaciones”, Bs. As. Ed. Perrot. 1982, T. IV-A, p. 622, en igual sentido autores como Orgaz Alfredo, Borda Guillermo A., Bustamante Alsina, Jorge, Cazeaux, Pedro, Alterini, Atilio A. y Trigo Represas, Félix A., citados por el Digesto Práctico, La Ley, Daños y Perjuicios T. I, 1 ed. Parágrafo 2897, p. 401). 




Esta es la directriz en la que se alista la Cámara al concluir en la admisión de la pretensión, imputando a los demandados la responsabilidad por las consecuencias disvaliosas del hecho al no haber adoptado las diligencias necesarias en el contralor del funcionamiento del vehículo desoyendo la defensa del demandado quien pretendió exonerarse de responsabilidad alegando el caso fortuito, tales argumentos descartan la tacha de arbitrariedad que pretende endilgarle el recurrente, quien a través de sus agravios plantea sólo su mera discrepancia con la solución acordada al litigio e intentan modificar la decisión de la Alzada que formuló una interpretación acorde de la norma cuestionada.




En tal orden de ideas, cabe destacar lo dictaminado por el Sr. representante del Ministerio Público al señalar que se arriba “…a la conclusión de que existió responsabilidad objetiva en el hecho tanto del conductor, que aprovechó el objeto del riesgo, como del titular registral, haciéndolos responsables solidarios del accidente que ocasionó la muerte de un menor in totum (art. 1113 y 1109 C. Civil), lo cual resulta irreprochable.” (fs. 402 vta.) 




Acorde lo expuesto, tengo para mí que la decisión impugnada constituye una razonable derivación de las normas y principios que rigen la materia, en consonancia con las circunstancias del proceso, debiendo en consecuencia desestimar la queja formulada en relación a la eximente alegada (caso fortuito).




En lo atinente a los efectos del sobreseimiento penal respecto de esta causa, planteo incorporado por el recurrente, cabe recordar que esta Sala se ha pronunciado en relación a los efectos del sobreseimiento emitido en sede penal respecto de la acción civil, negando la aplicación de la norma contenida en el art. 1.103 del CC para el supuesto de mención (Sent. Nºs. 135/95, 262/00, entre otras). Tal postura fue asumida atendiendo principalmente la diferente naturaleza que tiene una sentencia dictada al término de un procedimiento regular y completo en el que ha intervenido o podido intervenir el titular de la acción civil y aquel dictado durante un sumario criminal en el que el damnificado ha carecido de toda posibilidad de defensa de su derecho, adunado a ello cabe señalar la carencia de un mandato legal que imponga los efectos del sobreseimiento respecto de la sentencia civil, pudiendo en consecuencia el juzgador emitir la decisión que considere pertinente, máxime que en autos la cuestión controvertida fue resuelta en el marco de la responsabilidad por vicio de la cosa, resultando el factor de atribución objetivo.




Continuando con los reproches endilgados, corresponde analizar el agravio relativo a la prescindencia de prueba decisiva y conducente para la solución del pleito no demuestra en el marco de los términos y enfoque jurídico dado por los sentenciantes, la aptitud de ella para cambiar la suerte del decisorio que propone. Como que obsta por otra parte, a la procedencia de la queja, la sola manifestación de la discrepancia con los criterios de selección y valoración de la prueba hechos por los jueces de la causa. Dice el Alto Tribunal “...la tacha de arbitrariedad es excepcional y no procura sustituir a los jueces del proceso en asuntos que les son privativos, ni revisar el acierto con que meditaron tal prueba aunque alegue error en la solución del caso” (Fallos 302:1030; 297:29, 117, 291). Como que la sentencia que encuentra fundamento en pruebas suficientes incorporadas al juicio, es insusceptible de la tacha de arbitrariedad con base en la circunstancia de que aquélla haya omitido la prueba a que se refiere el apelante (Fallos 263:588). No es menester, por lo tanto, una argumentación pormenorizada del material probatorio: basta que la sentencia contenga fundamentos suficientes para sustentarla (Fallos t. 301, p. 676 citado por Víctor De Santo “El Proceso Civil”, T. VIII- B, p. 349, edit. Universidad).




Sin perjuicio de lo expuesto, cabe destacar que en orden a la responsabilidad objetiva por vicio de la cosa, la eximente alegada (caso fortuito) y las exigencias reseñadas por la Alzada que determinan su concurrencia, no logran ser acreditadas mediante la prueba de mención.




En este orden de ideas, no cabe descalificar al fallo como acto jurisdiccional, el que asimismo aparece como derivación razonada de la normativa vigente, en adecuada relación con los antecedentes que presenta, y acorde la exégesis que razonablemente acuñan los magistrados, máxime su concordancia con la acuñada por este Tribunal en Sentencias Nº 3/76, 39/82, 135/95 y 262/00.




Lo hasta aquí expuesto, disipa cualquier imputación de arbitrariedad, por lo que propicio la desestimación del presente recurso, votando negativamente a esta primera cuestión. ASÍ VOTO.

II.- A LA PRIMERA CUESTIÓN EL SR. JUEZ RAMÓN RUBÉN ÁVALOS, DIJO:




Coincidiendo con los fundamentos y la solución pro-puesta en el voto que antecede, adhiero al mismo y emito el mío en idéntico sentido. ES MI VOTO.

II.- A LA SEGUNDA CUESTIÓN EL SR. JUEZ ROLANDO IGNACIO TOLEDO, DIJO:




Atento la conclusión arribada al tratar la primera cuestión, propongo se desestime el recurso de inconstitucionalidad deducido a fs. 380/389 vta. por la parte demandada, contra la sentencia dictada por la Sala Civil y Comercial de la Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y del Trabajo de Presidencia Roque Sáenz Peña que obra a fs. 359/370.




Las costas de esta instancia, dado el resultado del recurso y lo dispuesto por el art. 68 del C.P.C.C., deberán imponerse al recurrente vencido. La regulación de los honorarios profesionales se efectúa tomando como plataforma de cálculo el capital condenado, al que se adicionan -a este único efecto- intereses acorde tasas que para uso de justicia suministra periódicamente el Banco Central de la República Argentina. Efectuados los cálculos pertinentes, estimo los honorarios profesionales de los abogados Luis Ricardo Czyruk y Daniel Alejandro Levin en las sumas de PESOS UN MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE ($1.389,00) y PESOS QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO ($555,00), como patrocinantes y apoderados a cada uno de ellos. ASÍ TAMBIÉN VOTO.

II.- A LA SEGUNDA CUESTIÓN EL SR. JUEZ RAMÓN RUBÉN ÁVALOS, DIJO:




Con arreglo al resultado de la votación efectuada con motivo de la primera cuestión, adhiero también a la propuesta del colega preopinante respecto de la presente, adhesión que abarca asimismo lo relativo a imposición de costas y regulación de honorarios profesionales. ES TAMBIÉN MI VOTO.




Con lo que no siendo para más, se dio por finalizado el Acuerdo que antecede firmando los Señores Magistrados presentes, todo por ante mí de lo que doy fe.








   ROLANDO IGNACIO TOLEDO


               RAMON RUBEN AVALOS

                      Juez  




                         Presidente


         Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.


                  Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.

             SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

                      SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

MARIA OLGA ALLEVI

Abogada Secretaria

Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.

  SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

S  E  N  T  E  N  C  I  A

N°_ 315     _                             RESISTENCIA,   03    de septiembre de 2008.

AUTOS Y VISTOS:




Los fundamentos del Acuerdo que antecede, la Sala Primera Civil, Comercial y Laboral del Superior Tribunal de Justicia,

R E S U E L V E:




I.- DESESTIMAR el recurso de inconstitucionalidad deducido a fs. 380/389 vta. por la parte demandada, contra la sentencia dictada por la Sala Civil y Comercial de la Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y del Trabajo de Presidencia Roque Sáenz Peña que obra a fs. 359/370.




II.- IMPONER las costas de esta instancia a la parte recurrente vencida.




III.- REGULAR los honorarios profesionales de los abogados Luis Ricardo Czyruk y Daniel Alejandro Levin en las sumas de PESOS UN MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE ($1.389,00) y PESOS QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO ($555,00), como patrocinantes y apoderados a cada uno de ellos.




IV.- REGÍSTRESE. Protocolícese. Notifíquese. Remítase oportunamente la presente, por correo electrónico al señor Presidente de la Sala Primera de la Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y del Trabajo de Presidencia Roque Sáenz Peña y al Sr. Presidente de dicha Cámara, dejándose por Secretaría la respectiva constancia. Oportunamente bajen los autos al juzgado de origen.









   ROLANDO IGNACIO TOLEDO


               RAMON RUBEN AVALOS

                         Juez  




                         Presidente


         Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.
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Abogada Secretaria

Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.

  SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

